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17.145.977INGRESOS

4.990OTROS INGRESOS CORRIENTES08

99 4.990Otros

17.139.987APORTE FISCAL09

01 17.139.987Libre

1.000SALDO INICIAL DE CAJA15

17.145.977GASTOS

4.536.861GASTOS EN PERSONAL 0321

881.907BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0422

4.660.794TRANSFERENCIAS CORRIENTES24

01 4.660.794Al Sector Privado

002 10.089Organismos Internacionales

170 2.590.777Gastos de Operación de Cuerpos de Bomberos 05

171 1.464.448Ayuda Extraordinaria, Reparaciones y Mantenciones de Cuerpos de Bomberos 06

172 595.480Funcionamiento de la Junta Nacional y Organismos Dependientes 07

516.630ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS29

02 402.900Edificios

04 113.730Mobiliario y Otros

6.548.785TRANSFERENCIAS DE CAPITAL33

01 6.548.785Al Sector Privado

012 1.033.245Inversiones de Cuerpos de Bomberos 08

013 351.542Ayuda Extraordinaria, Adquisiciones y Construcciones Menores de Cuarteles de
Cuerpos de Bomberos

09

014 3.513.750Importaciones y Compromisos en Moneda Extranjera de la Junta Nacional 10

015 1.650.248Adquisiciones y Compromisos en Moneda Nacional de la Junta Nacional 11

1.000SALDO FINAL DE CAJA 1235

GLOSAS : 
01 Dotación Máxima de Vehículos                                                         4
02 a) De las Rendiciones de Cuentas

La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y los Cuerpos de
Bomberos del país, deberán rendir cuenta anual del uso y destino
de los fondos que les sean asignados o transferidos por ley.

La rendición de cuenta de los Cuerpos de Bomberos,  deberá
efectuarse mediante un estado de ingresos y gastos, que se
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presentará a la Intendencia Regional o a la Gobernación
Provincial que corresponda, dentro del primer trimestre del
año 2006. Copia de la misma deberá remitirse dentro de igual
plazo a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y a
la Superintendencia de Valores y Seguros.

La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, efectuará su
rendición mediante la confección de estados financieros auditados,
los que deberán ser presentados dentro del primer cuatrimestre del
año 2006, ante el Ministerio de Justicia y la Superintendencia de
Valores y Seguros.

Los estados financieros y de ingresos y gastos, serán confeccionados
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad de aceptación
general y las normas que sobre el particular imparta la Superintendencia
de Valores y Seguros, las que serán explicitadas en un Reglamento de 
acceso público, sea en papel o en soporte digital, que deberá establecer
mecanismos que fortalezcan la transparencia en el uso de los recursos
fiscales.

b) De las Adquisiciones y Proveedores

La Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, elaborará los
procedimientos de asignación, adquisición y contratación de los bienes
y servicios, así como los Registros de Proveedores de Material Mayor y
Menor que correspondan, los cuales deberán velar por la debida
transparencia y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus
futuras modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la
Junta Nacional y de la Superintendencia de Valores y Seguros,
respectivamente.

c) De las Ayudas Extraordinarias

Las solicitudes de Ayudas Extraordinarias que no hayan sido resueltas
por el Consejo Regional, dentro del plazo de 60 días siguientes a su
presentación, o cuando en el documento mediante el cual se rechace o
posponga la ayuda, no contenga los fundamentos de la resolución, podrán
ser sometidas por el Cuerpo de Bomberos al conocimiento de la Junta
Nacional de Cuerpos de Bomberos, quien deberá resolver dentro de los 30
días contados desde su presentación. Si dentro del plazo señalado, la
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, no aprueba o no expresa los
fundamentos del rechazo o posposición de la ayuda solicitada, el Cuerpo
de Bomberos podrá recurrir ante la Superintendencia de Valores y Seguros,
quien solicitará a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, se pronuncie
al respecto. Si la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos no se pronuncia
o no expresa los fundamentos de su rechazo o posposición, dentro del plazo
de 15 días contados desde su notificación, se tendrá por aprobada la ayuda
solicitada.
Una vez recibida la solicitud de ayuda por la Superintendencia, esta deberá
pronunciarse al respecto informando a la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos de Chile en un plazo máximo de treinta días.

03 Incluye :                                                                             
a) Dotación máxima de personal                                                     267
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9° de la        
Ley N°18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en esta dotación           
b) Horas extraordinarias año                                                          
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- Miles de $                                                                    15.795
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional                
- Miles de $                                                                     4.081
d) Convenios con personas naturales                                                   
- Miles de $                                                                    44.177

04 Incluye :                                                                             
  Capacitación y perfeccionamiento, Ley 18.575                                        
  - Miles de $                                                                  61.200

05 Estos  recursos  se  distribuirán  entre los Cuerpos de Bomberos,
mediante resolución de la Superintendencia  de Valores y Seguros, a
proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, quien
determinará el porcentaje de distribución.

Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de
funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos para el buen cumplimiento
del servicio, comprendiendo gastos de operación y equipamiento menor.

Estos fondos serán entregados y distribuidos a los Cuerpos de Bomberos
por la Superintendencia de Valores y Seguros, en cuotas iguales, en la
primera quincena de los meses de Enero, Abril, Julio y Octubre.

06 Estos  recursos  se  distribuirán  entre los Cuerpos de Bomberos,
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a
proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, quien
determinará el porcentaje de distribución.

Dichos fondos están destinados a financiar reparaciones y mantenciones
de material bomberil mayor y menor y cuarteles.

Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y
Seguros a proposición de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, en la
oportunidad que sea requerida dentro del período presupuestario, a los
respectivos Cuerpos de Bomberos que a través de los Consejos Regionales
hayan solicitado la ayuda extraordinaria y esta se encuentre debidamente
aprobada.

07 Estos  recursos  se  distribuirán  mediante resolución de la
Superintendencia de Valores y Seguros, a proposición fundada de la
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos.

Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de
funcionamiento de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos y de
sus organismos dependientes.

Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y
Seguros a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos , en cuotas
iguales, en la primera quincena de los meses de Enero, Abril, Julio
y Octubre.

08 Estos recursos  se  distribuirán  entre los Cuerpos de Bomberos,
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros,
a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos,
quien determinará el porcentaje de distribución.

Dichos fondos están destinados a cubrir las necesidades de adquisición
de bienes de inversión para el funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos,
incluido material mayor, menor y construcciones menores de cuarteles.

Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros
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a proposición de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos , en cuotas
iguales, en la primera quincena de los meses de Enero, Abril, Julio y
Octubre, quien los distribuirá a los Cuerpos de Bomberos.

09 Estos  recursos  se  distribuirán  entre los Cuerpos de Bomberos,
mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a
proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, quien
determinará el porcentaje de distribución.

Dichos fondos están destinados a financiar adquisiciones de material
bomberil y construcciones menores de cuarteles.

Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y
Seguros a proposición de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, en
la oportunidad que sea requerida dentro del período presupuestario, a
los respectivos Cuerpos de Bomberos que a través de los Consejos
Regionales hayan solicitado la ayuda extraordinaria y esta se encuentre
debidamente aprobada.

10 Estos recursos serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos, mediante resolución de la Superintendencia de Valores y
Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos.

Dichos fondos están destinados a financiar la adquisición de material
mayor o menor y al pago de compromisos en moneda extranjera, de acuerdo
a los procedimientos de adquisición que la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos fije anualmente, los que deben velar por la debida transparencia
y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus futuras
modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la Junta
Nacional y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente.

Estos fondos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros
a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos, en moneda extranjera convertida
a dólares estadounidenses, debiendo la suma total no ser inferior
a US$ 5.622.000.

11 Estos recursos se distribuirán mediante resolución de la Superintendencia
de Valores y Seguros, a proposición fundada de la Junta Nacional de
Cuerpos de Bomberos.

Estos fondos están destinados a financiar la adquisición de material mayor
o menor y al pago de obligaciones generadas por tal concepto, de acuerdo
a los procedimientos de adquisición que la Junta Nacional de Cuerpos de
Bomberos fije anualmente, los que deben velar por la debida transparencia
y objetividad de los mismos. Dichos procedimientos y sus futuras
modificaciones, deberán ser publicados en la página web de la Junta
Nacional y de la Superintendencia de Valores y Seguros, respectivamente.

Dichos recursos serán entregados por la Superintendencia de Valores y Seguros,
a la Junta Nacional, en cuotas iguales, en la primera quincena de los meses
de Enero, Abril, Julio y Octubre.

12 El Ministerio de la Vivienda evaluará la posibilidad de asignar un puntaje
especial en los subsidios a la vivienda para los voluntarios del Cuerpo de
Bomberos que no tengan casa propia.


